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Santiago de Cali, 8 noviembre de 2022. 

 

Como quiera que la apoderada judicial de la parte actora presentó escrito 

de subsanación, procédase a admitir la demanda.         

 

El demandante ACEROS CORTADOS S.A.S., mediante apoderada judicial 

solicita se libre mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA contra los 

demandados Sociedad INDUMETALICAS BOLAÑOS S.A.S. y ARBEY BOLAÑOS 

AGUILAR. 

 

EL documento aportado como título valor consiste en el pagaré No.0030 

por la suma de $134.848.577, suscrito el 26 de octubre de 2021, el cual se 

ajusta a los términos de los artículos 709, 621 y siguientes del Código de 

Comercio y al artículo 422 del C.G.P., al contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por lo que presta mérito ejecutivo. 

 

Por lo anterior, Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR a los demandados INDUMETALICAS BOLAÑOS S.A.S. y 

ARBEY BOLAÑOS AGUILAR, pagar dentro del término de cinco-5- días, tal 

como lo dispone el artículo 431del C.G.P., a ACEROS CORTADOS S.A.S., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $134.848.577, por concepto de capital del pagaré número 0030 suscrito 

el 26 de octubre de 2021. 

  

2.  Por los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Ley, sobre 

la suma de $ 134.848.577, los que se cobran a partir del 20 de marzo de 

2022 hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. En cuanto a las COSTAS del proceso, el Juzgado resolverá a su 

debida oportunidad.  

 

TERCERO. Notificar personalmente este auto a los demandados   

INDUMETALICAS BOLAÑOS S.A.S. y ARBEY BOLAÑOS AGUILAR conforme a lo 

indicado en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso y/o 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

CUARTO. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto  

Tributario, LIBRESE oficio con destino a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES-DIAN de Cali comunicándole la existencia del 

presente proceso.   

 



QUINTO.  Se reconoce personería a la abogada MARIA ZENAIDA MORA 

YATE para actuar como apoderada principal de ACEROS CORTADOS S.A.S. 

También se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARÍA MORA 

MARTINEZ para actuar como apoderada suplente de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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